
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá    D.  C.,  veintinueve  de  mayo de dos mil veinte                                                                 

 

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:                 EJECUTIVO  No. 2016-06030 

Demandante:   BERNARDO   GUERRERO   SEGURA 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

                          

 
 El señor Bernardo Guerrero Segura, actuando través de apoderado, en 

ejercicio de la acción ejecutiva, solicitó ordenar a la entidad demandada dar 

cumplimiento a la sentencia proferida el 24 de febrero de 2011 por la Subsección B de 

la Sección Segunda de esta Corporación,  confirmada mediante sentencia proferida el 

18 de abril de 2013 por la Subsección B de la Sección Segunda del H. Consejo de 

Estado a través de la cual se ordenó la reliquidación de la “… pensión de sobrevivientes a 

partir del 22 de noviembre de 1997, teniendo en cuenta como factores salariales los 

devengados por la causante en los diez últimos años anteriores al reconocimiento pensional, a 

saber: sueldo, subsidio de transporte, subsidio de alimentación, prima de navidad, prima 

semestral, prima de servicios, prima de vacaciones y quinquenio, …”, fallo al que se dio 

cumplimiento mediante Resolución GNR No. 359391 del 13 de noviembre de 2015. 

 

 Para mayor claridad,  la pretensión formulada es la de  librar 

mandamiento:  

 

“ 

1.1. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 

279.402.297,96), por concepto de INTERESES CORRIENTES Y MORATORIOS DEL ARTICULO 

176 Y 177 CCA.” 

 
          

 

                  A N T E C E D E N T E S 
 

                          A través de sentencia proferida el 24 de febrero de 2011 por la 

Subsección B de la Sección Segunda de esta Corporación,  confirmada mediante 

sentencia proferida el 18 de abril de 2013 por la Subsección B de la Sección Segunda 
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del H. Consejo de Estado,  se ordenó   reliquidar  “… pensión  de sobrevivientes a partir 

del 22 de noviembre de 1997, teniendo en cuenta como factores salariales los 

devengados por la causante en los diez últimos años anteriores al reconocimiento 

pensional, a saber: sueldo, subsidio de transporte, subsidio de alimentación, prima de 

navidad, prima semestral, prima de servicios, prima de vacaciones y quinquenio, …”. 

 

 
  Mediante Resolución GNR No. 359391 del 13 de noviembre de 20151 

“Por la cual se reliquida una Pensión de Sobrevivientes en cumplimiento de un fallo 

judicial proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 

SEGUNDA SUBSECCION B …”, el Gerente Nacional de Reconocimiento (E) de 

COLPENSIONES resolvió:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION B el 24 de 2011 y en consecuencia 

Reliquidar el pago de una pensión de 2011 y en consecuencia Reliquidar el pago de una 

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de RUIZ DE GUERRERO MARÍA EUGENIA 

en los siguientes términos y cuantías: 

 

1997                               $944.240.00 

1998                                  $1,111,182.00 

1999                                  $1,296,749.00 

2000                                  $1,416,439.00 

2001                                  $1,540,377.00 

2002                                  $1,658,216.00 

2003                                  $1,774,125.00 

2004                                  $1,889,266.00 

2005                                  $1,993,176.00 

2006                                  $2,089,845.00 

2007                                  $2,183,470.00 

2008                                  $2,307,709.00 

2009                                  $2,484,710.00 

2010                                  $2,534,404.00 

2011                                  $2,614,745.00 

2012                                  $2,712,275.00 

2013                                  $2,778,455.00 

2014                                  $2,832,357.00 

2015                                  $2, 936,021.00 

 

Valor Mesada Beneficiario:       a 2015 $2936021.00 

 

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL VEINTIUN PESOS M/CTE. 

 

Conceptos por Retroactivo: 

 

LIQUIDACION RETROACTIVO 

CONCEPTO VALOR  

Mesadas $267476963.00 

Mesadas Adicionales $45300175.00 

Indexación $136346634.00 

Intereses de Mora $18619072.00 

Descuentos en salud $32237633.00 

 
1 Fls. 43 a 47. 
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Valor a pagar $435,505,211.00 

 

La presente prestación junto con el retroactivo será ingresada en la nómina de del periodo 

201512 que se paga en el periodo 201601 en la misma entidad bancaria donde se venía 

efectuando el pago. (…)” 

 

 

 El señor Bernardo Guerrero Segura en su demanda solicitó librar 

mandamiento de pago por la suma de $279.402.297,96 por concepto de intereses 

moratorios. 

 

                      Procede, por tanto, el Despacho a resolver si existe mérito para librar 

mandamiento de pago, previas las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
 
 

                         En primer término, al tenor de lo señalado en los artículos 104 numeral 

6, 156 numeral 9, 297 y 298 del C.P.A.C.A., este Despacho es competente para 

conocer de la presente demanda.                                

 

                           Con la demanda ejecutiva se adjuntó i) Copia auténtica de la sentencia 

proferida el 24 de febrero de 2011 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección B, mediante la cual se condenó a la entidad demandada 

a reliquidar la pensión de sobrevivientes a partir del 22 de noviembre de 1997, teniendo 

en cuenta como factores salariales los devengados por la causante en los diez últimos 

años anteriores al reconocimiento pensional: sueldo, subsidio de transporte, subsidio de 

alimentación, prima de navidad, prima semestral, prima de servicios, prima de 

vacaciones y quinquenio2, con la constancia de que es primera copia y que presta 

mérito ejecutivo. ii)  Copia auténtica de la sentencia proferida el 18 de abril de 2013 por 

el H. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, a través de la cual confirmó 

la decisión anterior, con la constancia de que es primera copia y que presta mérito 

ejecutivo.3  y iii) Fotocopia de la Resolución GNR No. 359391 del 13 de noviembre de 

2015, a través de la cual se dio cumplimiento a lo dispuesto en dichos fallos4. 

 

 
2 Fls. 2 a 21 vto. 
3 Fls. 22 a 40 vto. 
4 Fls. 43 a 47. 
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                         Ahora bien, dichos documentos prestan mérito ejecutivo, pues en los 

mismos consta una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la entidad 

demandada, de  conformidad con   lo previsto en el artículo 422 del C. G. P. 

 

 

                        Procede por tanto este despacho a pronunciarse sobre la liquidación 

efectuada por la parte ejecutante: 

 

 

                        En el presente caso, se observa que la parte ejecutante en su demanda 

(fl. 51 vto.) efectuó la liquidación de los intereses moratorios de forma ininterrumpida, sin 

tener en cuenta que hubo cesación en la causación de intereses en el periodo 

comprendido entre el 3 de febrero de 2014 y el 7 de enero de 2015, pues la solicitud de 

cumplimiento de la sentencia se presentó el 8 de enero de 2015.  

 

                        El despacho solicitó a la Contadora de la Sección 2ª. del Tribunal 

efectuar la correspondiente liquidación, la  que aparece de  folios 85 a 92, de la que 

enseguida para mayor  claridad se inserta  copia: 
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                       En principio, se tomó como referencia la Resolución No. 009958 del 16 de 

mayo de 2001 (cuad. 1 fls. 4  7) mediante la cual se  reconoció la pensión de 

sobrevivientes al ejecutante,  se procedió a establecer las diferencias pensionales 

indexadas, desde el 22 de noviembre de 1997 (fecha de efectividad de la pensión de 

sobrevivientes) hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia (3 de agosto de 2013). 
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Dicha liquidación arrojó el valor de $ 351.074.783.06;  a este valor se le restó la suma 

de $36.324.421.32, que corresponde a descuentos en salud, quedando como capital a 

la fecha de ejecutoria de la sentencia la suma de $314.750.361.73, es decir, que esta es 

la base para el cálculo de los intereses moratorios. 

 

                      Como la parte ejecutante solicitó el cumplimiento de la sentencia el 8 de 

enero de 2015 (transcurridos más de 6 meses desde la ejecutoria de la misma), los 

intereses moratorios se causaron desde el 3 de agosto de 2013 (día siguiente a la 

ejecutoria de la sentencia) hasta el 2 de febrero de 2014 y desde el 8 de enero de 2015 

(fecha de presentación de la solicitud de cumplimiento) hasta el 30 de noviembre de 

2015 (día anterior a la fecha de inclusión en nómina). 

            

                       Para dicho cálculo se aplicó la tasa de interés bancario corriente, de 

conformidad con el artículo 177 del C.C.A., arrojando un valor total de $113.280.992.14 

por concepto de intereses moratorios. 

 

                       Posteriormente, se  verificó lo que le canceló COLPENSIONES al 

ejecutante, pago ordenado  mediante la Resolución GNR 359391 del 13 de noviembre 

de 2015 por concepto de reliquidación de la pensión de sobrevivientes, tal y como se 

muestra en el siguiente cuadro (fl. 92):  

                         

 

                       De conformidad con la anterior liquidación,  se evidencia que hay una 

diferencia de $42.747.477.08 entre lo que le pagó COLPENSIONES al ejecutante por 

concepto de indexación de las diferencias pensionales ($136.346.634.00) y el real 

monto de la deuda, que fue lo que debió pagarle ($93.599.156.92), según la  liquidación 

TABLA DE LIQUIDACION 

 

Concepto 

 

Valor Liquidado 

Valor pagado 

Según Resolución 

GNR359391 del 

13/11/2015 

 

Diferencia 

Diferencias Pensionales $ 312,777,138.00 312,777,138.00 - 

Indexación $ 93,599,156.92 136,346,634.00 (42,747,477.08) 

Mas: Intereses $ 113,280,992.14 18,619,072.00 94,661,920.14 

Subtotal $ 519,657,287.06 $ 467,742,844.00 51,914,443.06 

Menos: Descuento salud $ 41,953,269.59 32,217,211.00 9,736,058.59 

TOTAL LIQUIDACION $ 477,704,017.48 $ 435,525,633.00 42,178,384.48 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA   -   SUBSECCIÓN    B 

                                                                                                                                                                                                                 
EJECUTIVO    No.    2016-06030 

BERNARDO   GUERRERO   SEGURA       vs.   UGPP 
AUTO   -      MANDAMIENTO    EJECUTIVO 

 

 

 

hecha por la Contadora, es decir, que la entidad ejecutada pagó al señor Bernardo 

Guerrero Segura por este concepto más  de lo debido. 

 

                       Respecto de los intereses moratorios, según la liquidación inicialmente 

los mismos ascendían a  $113.280.992.14; a este valor se le restó la suma de 

$18.619.072.00 que COLPENSIONES le pagó al ejecutante por dicho concepto, 

arrojando el valor subtotal de $94.661.920.14. 

 

                      A  $51.914.443.06 (diferencia entre la deuda total y el pago que se ha 

hecho)  se le restan  $9.736.058.59, que corresponden a los descuentos en salud, 

arrojando un total de $42.178.384.48 por concepto de intereses moratorios,  que es el 

valor que COLPENSIONES le adeuda al ejecutante. 

                                             

                         En consecuencia, se reitera, como los documentos que se adjuntaron a 

la demanda prestan mérito ejecutivo,   se librará mandamiento de pago a favor del 

demandante por la suma de $42.178.384.48 por concepto de intereses moratorios 

causados desde el 3 de agosto de 2013 (día siguiente a la ejecutoria de la sentencia) 

hasta el 2 de febrero de 2014 y desde el 8 de enero de 2015 (fecha de presentación de 

la solicitud de cumplimiento) hasta el 30 de noviembre de 2015 (día anterior a la fecha 

de inclusión en nómina). 

 

                       Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección B  

 

R E S U E L V E 

 

 

                          Primero:  Líbrase mandamiento de pago a favor del señor BERNARDO 

GUERRERO SEGURA y contra  COLPENSIONES por la suma de CUARENTA Y DOS 

MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS $42.178.384.48, por concepto de intereses 
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moratorios causados desde el 3 de agosto de 2013 (día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia) hasta el 2 de febrero de 2014 y desde el 8 de enero de 2015 (fecha de 

presentación de la solicitud de cumplimiento) hasta el 30 de noviembre de 2015 (día 

anterior a la fecha de inclusión en nómina). 

 

 

                         Segundo:  Notifíquese personalmente al Presidente de Colpensiones o 

a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, Hágasele entrega de 

copia de la demanda con sus anexos. 

 

                         Tercero:   Notifíquese por estado este proveído al ejecutante  y envíese  

mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

                 

                         Cuarto:   Notifíquese personalmente esta providencia al señor Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

                         Quinto:   Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 431 del C. G. 

P. concédase a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación.                    

          

                         Sexto:   Fíjase la suma de ochenta mil pesos ($80.000.oo) M/CTE. para 

gastos ordinarios del proceso, que el demandante debe consignar en  los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia, Al finalizar el proceso, por Secretaría 

liquídense los gastos y  devuélvase al interesado el remanente. 
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                         Séptimo: Desarchivese el expediente No. 25000232500020040734401, 

con el fin de que  haga parte del  expediente del presente proceso ejecutivo de forma 

inmediata. 

 

                         Octavo:   Reconócese al abogado Jorge Iván González Lizarazo como 

apoderado judicial del ejecutante, en los términos y para los fines del poder especial 

visible a folio 1 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

Copy protected with Online-PDF-No-Copy.com

https://online-pdf-no-copy.com/?utm_source=signature
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2006-08143-00 
Demandante      : Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica 
Demandado      : Luis Eduardo Villar Borda 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 15 de agosto de 2013 negó las pretensiones de 

la demanda. Decisión que fue REVOCADA por el Consejo de Estado a través de providencia 

de 24 de octubre de 2019. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 1845 de 10 de marzo de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 
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Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2008-00398-01 
Demandante      : Fondo de Previsión Social del Congreso 
Demandado      : Gilberto Zapata Isaza 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 15 de agosto de 2013 accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. Decisión que fue CONFIRMADA por el Consejo de Estado a 

través de providencia de 2 de octubre de 2019. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 1865 de 10 de marzo de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 
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Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2013-00164-00 
Demandante      : William Alberto Lara Tello 
Demandado      : Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 10 de abril de 2015 accedió a las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue REVOCADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 30 de enero de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 3137 de 8 de septiembre de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 
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Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2013-0746-00 
Demandante      : María Odis Osorio Giraldo  
Demandado      : Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 22 de enero de 2015 accedió a las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue CONFIRMADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 6 de junio de 2019. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 1925 de 13 de marzo de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 
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Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2013-05846-00 
Demandante      : Luis Arturo Rincón León 
Demandado      : Ugpp 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 22 de marzo de 2017 accedió a las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue REVOCADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 13 de febrero de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 2864 de 17 de julio de 2020, 

recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2013-05920-00 
Demandante      : Fabio Rojas Páez 
Demandado      : Bogotá Distrito Capital – Unidad Especial de Cuerpo de Bomberos 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 3 de diciembre de 2015 negó las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue REVOCADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 21 de marzo de 2019. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 1803 de 4 de marzo de 2020, 

recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2013-06937-00 
Demandante      : Luz Melba Castañeda Lizarazo 
Demandado      : Ugpp 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 30 de abril de 2015 accedió a las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue REVOCADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 30 de enero de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 2865 de 17 de julio de 2020, 

recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2014-01278-00 
Demandante      : Nación – Congreso de la Republica 
Demandado      : Sergio Antonio Escobar Jaimes 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 22 de marzo de 2018 decretó la medida cautelar 

de suspensión provisional decisión que se remitió en el efecto devolutivo. Pero comoquiera 

que esta Sala profirió sentencia de primera instancia, el Consejo de Estado decidió declarar 

desierto el recurso de apelación a través de providencia de 23 de enero de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 1925 de 13 de marzo de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, únase al expediente principal y archívese, previas 

las anotaciones que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2014-02531-01 
Demandante      : Nación – Congreso de la Republica 
Demandado      : Mónica Rodríguez Barrera 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 17 de agosto de 2017 accedió a las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue CONFIRMADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 30 de enero de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 2500 de 10 de marzo de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



















REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2015-002385-00 
Demandante      : Nelcy Beatriz Acosta Gutiérrez 
Demandado      : Mónica Rodríguez Barrera 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 27 de julio de 2017 negó las pretensiones de la 

demanda. Decisión que fue CONFIRMADA por el Consejo de Estado a través de providencia 

de 6 de febrero de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 2519 de 11 de marzo de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

 

Magistrado sustanciador: Luis Gilberto Ortegón Ortegón  
 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente           : 25000-23-25-000-2015-05527-00 
Demandante      : Gloria Esperanza Castellanos Corredor 
Demandado      : Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Actuación      : Obedézcase y cúmplase 

 
 

Esta Subsección mediante providencia de 11 de mayo de 2020 accedió a las pretensiones 

de la demanda. Decisión que fue REVOCADA por el Consejo de Estado a través de 

providencia de 11 de mayo de 2020. 

 
El expediente fue remitido a esta Corporación mediante Oficio 3024 de 8 de septiembre de 

2020, recibido el 9 de septiembre de 2020. 

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
Segundo.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las anotaciones 

que fueren menester. 

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón 

Magistrado 

 
fpc 



   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUB-SECCIÓN “B” 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE 250002342000-2017-05113-00 

DEMANDANTE GLORIA INES ANGARITA ESTUPIÑAN  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR   

PROVIDENCIA AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EFECTUAR 
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA EN DEBIDA FORMA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y los memoriales suscritos por la doctora LUISA XIMENA 

HERNÁNDEZ PARRA en calidad de apoderada de la entidad demandada, así como por la 

empresa ICARUS.COM.CO en calidad de operador de vigilancia, procede el Despacho a realizar 

las siguientes precisiones:  

 

La Subsección B de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el día 12 

de junio de 2020 profirió sentencia de primera instancia en el proceso de la referencia, la cual fue 

notificada a las partes el 16 de julio del presente año, conforme se evidencia a folios 400 a 406 del 

expediente.  

 

No obstante, lo anterior, la apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR, mediante memoriales de fecha 11 de agosto, 1 y 2 de 

septiembre del año en curso, manifestó que la sentencia no había sido notificada en debida forma 

a la entidad, teniendo en cuenta que no fue remitida al correo electrónico indicado para el efecto 

en la contestación de la demanda y en los alegatos de conclusión presentados en el curso del 

presente proceso.  

 

Así las cosas y al verificar las notificaciones efectuadas por la Secretaría de la Subsección el 16 

de julio de 2020 para notificar la sentencia de primera instancia, se evidencia que en efecto la 

misma no fue remitida al correo que la apoderada judicial indicó como de notificación, pues si bien 

se envió a los correos institucionales, también lo es, que se había señalado de manera expresa el 

correo de la doctora LUISA XIMENA HERNÁNDEZ PARRA quien actúa como apoderada de la 

parte accionada como de notificación. 

 

En consecuencia, en aras de garantizar los derechos de defensa, contradicción y acceso a la 

administración de justicia, se ordena que por la Secretaría de la Subsección se proceda de manera 

inmediata, a notificar la sentencia de primera instancia de fecha 12 de junio de 2020 al correo de 



Proceso: 2017-5113-00 
Demandante: Gloria Inés Angarita Estupiñán 

Auto que ordena notificar  
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la apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

SANIDAD MILITAR, esto es al correo luisa.hernandez@mindefensa.gov.co.  

 

Así mismo, se precisa que los términos de ejecutoría de la sentencia de primera instancia 

empezaran a contar para la entidad demandada, a partir del día siguiente al que se surta la 

notificación ordenada en precedencia.  

 

Ahora respecto de la solicitud de copias de la sentencia de primera instancia elevada por la 

empresa ICARUS.COM.CO, se advierte que no fue allegada prueba alguna que permita 

determinar que en efecto presta el servicio de vigilancia judicial al MINISTERIO DE DEFENA 

NACIONAL, en consecuencia, se precisa que para que pueda acceder al expediente y obtener las 

copias que requiere del mismo, deberá remitir solicitud de cita al correo electrónico 

rmemorialessec02sbtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte a la empresa ICARUS.COM.CO que el día en que la persona designada de la empresa 

se acerque al Tribunal para verificar el expediente, deberá allegar las pruebas que permitan 

determinar que cuenta con autorización expresa de la entidad demandada, para realizar la 

vigilancia del proceso de la referencia y así mismo para la obtención de copias dentro del mismo. 

 

Una vez cumplido el término otorgado, dese cumplimiento al numeral séptimo de la sentencia.  

 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase,     

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado  

 

 

 

 

mailto:luisa.hernandez@mindefensa.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUB-SECCIÓN “B” 

 

Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

 

EXPEDIENTE 110013342056-2018-00489-01 

DEMANDANTE WILMER FERNEY FRANCO CASTRO 

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA – EJÈRCITO 
NACIONAL  

PROVIDENCIA CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Atendiendo la congestión que se presenta en las salas de audiencia y a efectos de 

darle mayor celeridad al proceso, se le informa a las partes que tienen un término 

común de diez (10) días para que por escrito presenten sus alegatos de conclusión 

y al Agente del Ministerio Público, para sí a bien lo tiene, rinda concepto de fondo, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase,     

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado  


